
EL CLUB DEL GALGO ESPAÑOL, DEMANDA UN 
UNICO REGISTRO CENTRAL DE GALGOS EN ESPAÑA 

Además exigimos la tipificación como delito y no como hurto el robo de galgos. 
 

Don Francisco Javier Corrochano Subdelegado de Gobierno de Toledo y Don Luis Bravo Presidente del CNGE, 
 
Ante la oleda de robos de galgos que se 
están produciendo en estas últimas 
fechas en nuestro País, el Club Nacional 
del Galgo Español ha manteniendo  
reuniones con los responsables de varias 
Subdelegaciones de Gobierno así como 
Consejerías de Medio Ambiente en las 
cuales se le está demandado la 
constitución de un único sistema de 
identificación de galgos en España a 
través del tatuaje. 
 
El Presidente del Club del Galgo Español, 
Luis Bravo y Sebastián Callejón presidente de la Federación Andaluza de Galgos asesorados por 
el Ex Vicepresidente de Parlamento Andaluz y galguero Antonio Romero tienen concertada un 
entrevista con los Consejeros de Gobernación y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía para 
trasladarle el problema acuciante de los robos y la identificación única del tatuaje .  
 
Desde el Club Nacional del Galgo Español, se pretender  concienciar nuestras autoridades la 
necesidad de promulgar directrices o recomendaciones que induzcan al endurecimiento de las 
penas en los supuestos de apropiación de galgos. Así las cosas el tipo penal donde se deben 
enmarcar  tan dantescos hechos debe ser el de robo y no el de hurto como está ocurriendo 
con cada vez mayor frecuencia, dada la levedad de las penas impuestas.  
 
Por otra parte y como freno efectivo al robo se propone la creación de un REGISTRO UNICO Y 
CENTRAL PARA TODOS LOS GALGOS DE ESPAÑA en el cual estén censados a través de un 
código de identificación de marcaje o tatuaje obligatorio todos los galgos de España. 
 
Esta propuesta no es nueva, ya que desde el Club del Galgo Español se lleva reclamando desde 
hace mas de una década la puesta en marcha de esta medida como única herramienta ágil y 
sencilla en la identificación de los galgos. 
 
Desde el Club, se propone esta medida totalmente abierta, para que todas las instituciones 
galgueras y personas que lo deseen  participen en ella aportando sus ideas. 
 
Este REGISTRO UNICO Y CENTRAL DE GALGOS EN ESPAÑA estaría ubicado en un ORDENADOR 
CENTRAL al que puedan acceder los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado de forma 
sencilla y ágil para identificar los galgos sospechosos de haber sido robados, abandonados y 
maltratados. Simplemente con un código numérico unificados para los mas de 500.000 galgos 
existentes dentro del territorio español.  


